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Razon de cuenta: En Ciudad Victoria. Tamaulipas a ocho de septiembre del 
dos mi! veintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta a la Comisionada Ponente del 
estado procesal que guardan los autos del presente expediente. Conste. 

Vistas las. constancias que conforman el Recurso de Revisiòn que al rubro se 

indica, se desprende que el veintiocho de julio del dos mil veintiuno, la 

C. , realizò una solicitud de acceso a la informaciòn a la Secretarla de 

Desarrollo Economico del Estado de Tamaulipas, a quien le requiriò le informara: 

"Bajo el amparo de la Ley Federai de Transparencia y Acceso a la Informaciòn 
Pùblica lodos las documenlas pertenecienles a la capacilaciòn de la palicia eslalal 
de Tamaulipas por 
-El Buro Federai de la Invesligaciòn de las Eslados Unidos o FBI. por sus siglas en 
inglès; 
-La Oficina de Aduanas y Prolecciòn Fronleriza de los Esladas Unidos. o USCBP por 
sus siglas en inglès; y 
-El Departamenla de Seguridad Pùblica de Texas. o Texas DPS por sus siglas en 

.................... inglès. 

Eslas capacilacianes acanlecieran desde enero de 2017 hasla aclubre de 2017 .. 
"(Sic) 
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Cdn base a dicha solicitud, la autoridad senaladacollloresponSable emitiò 

... _ ..... - "una"respuesta el dos de agosto del dos .mi! veintiuno,cOlllb se.puede apreciar 

con la siguiente impresi6n de pantalla: 
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Sin embargo, en fecha dieciséis de agosto del dos mi! veintiuno, la 

recurrente interpuso Recurso de Revisi6n, esgrimiendo como agravio lo que a 

continuaci6n se inserla: "Apreciable Mtro. CP Hector Javier Marlinez Rivera, 

Como respuesta a la solicitud registrada en la Plataforma de Transparencia 

(folio 00450921), le mando esta queja. La solicitud se trata de la capacitaci6n 
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ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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de la policía estatal de Tamaulipas y la respuesta índicó que "esta 

dependencia no realiza capacitaciones a policías estatales." No obstante, en 

la conferencia Foro Internacional INDEX Reynosa 2017, la Secretaría de 

Desarrollo Económico de Tamaulipas Carlos Talancón habló con la periodico 

Rio Grande Guardían sobre la capacitación de una nueva fuerza de policía 

estatal en Tamaulipas. Le mando, de manera referencial, el artículo de Rio 

Grande Guardian adjuntos a esta queja. Según el artículo, Talacon dijo que la 

Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos había 

entrenando a la policía estatal de Tamaulipas durante 9 meses en 2017 y los 

entrenamientos habían tenido lugar en el estado de Texas. Por consiguiente, 

es improbable que la Secretaría de Desarrollo Económico no mantenga 

documentación que describe o que pertenece en su totalidad o en parte a 

estas capacitaciones, particularmente cuando la Secretaría de Desarrollo 

Económico podría proporcionar detalles específicos sobre la capacitación 

en su entrevista. La información solicitada incluye Documentación interna de' 

la Secretaría de Desarrollo Económico pertenecientes a la capacitación de la 

policía estatal de Tamaulipas en 2017 por agencias de los Estados Unidos, 

especialmente la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza Documentos 

recibidos por la Secretaría de Desarrollo Económico de agencias estatales y 

federales en relación con estas capacitaciones. Le urjo a revisar mi solicitud, 

tomando en cuenta esta información en particular y buscando 

documentación pertenecientes en su totalidad o en parte. Para evitar 

cualquier duda, esta documentación puede incluir minutas de acuerdos, 

reuniones, documentos de trabajo, textos de correos electrónicos, entre 

otros. Quedo a su disposición y le agradezco su reconsideración de mi 

solicitud. Atentam~nte, ". 
I 

En base a lo anterior, del medio de impugnación intentado, a fin de brindar 

la máxima protección al derecho humano del particular, se le formuló prevención 

mediante proveído de treinta y uno de agosto del dos mil veintiuno, mismo 

que se notificó en la fecha antes mencionada, al correo électrónico 

proporcionado por la recurrente, a fin de que estuviera en aptitud de esgrimir 

agravios, contando para ello, con un término de cinco días hábiles posteriores a 

la notificación del acuerdo en mención, lo anterior en términos del artículo 161 de 

la Ley Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, ello a fin de que 

este Instituto contara con los elementos necesarios para analizar el recurso en 

comento y encuadrar su inconformidad dentro de las hipótesis contenidas en el 
articulo 159 de la norma en comento, 
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En ese sentido, segun lo dispone el articulo 139 de la Ley de la materia, el 

término para que cumpliera con la prevencion inicio al dia hilbil siguiente de tener 

por efectuada la notificacion, esto es el primero de septiembre y concluyo el 

siete de septiembre, ambos del ano dos mil veintiuno. 

No obstante lo anterior, tenemos que al dia de hoy el promovente no ha 

dado cumplimiento a la prevencion a que se viene dando noticia; por lo tanto y en 

razon a que el término concedido para tal efecto ha transcurrido, con fundamento 

en los articulos 161, numerai 1 y 173, fraccion IV, de la Ley de la Materia, se hace 

efectivo el apercibimiento y se tiene por desechado el Recurso de Revision 

, 'interpuesto por usted, en contra de la Secretaria de Desarrollo Economico del 

'i:''''i,\!,'"''','", ,cestado de Tamaulipas, archivese este asunto como legalmente concluido. 

: Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a .fin de que actué en 

·términos del articulo octavo del acuerdo ap/tO/04/07/16, emitidopor el Pieno de 

este organismo garante, con el proposito de notificar el presente proveido al 

recurrente en el medio que se tiene registradoen su medio de defensa del que 

emana el presente recurso de revision, de conformidad con el articulo 137 de la 

Ley de la materia vigente en el Estado. 

Asi lo acordo, y firma la Licenciada Rosalba Ivette Robinson Teriln, 

Comisionada Ponente dellnstituto de Transparencia, de Acceso a la Informacion y 

de Protecci6n de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, asistida por el 

licenciado Luis Adriiln Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de este instituto, 

quien da fe. 
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éJ1.~~~ 
Lic. Rosalba Ivette Robinson Teran 

Comisionada Ponente. 
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